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LEY m 3621 
HOMOLOGASE E L CONVENIO 

SUSCRIPTO - 2ÜAGO80- E N T R E L A 
EMPRESA O . S . N . Y E L GOBIERNO D E 

LA PROVINCIA D E C A T A M A R C A -
TRANSFERENCIA SERVICIOS DENTRO 
DE LOS LIMITES D E L A PROVINCIA 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Setiembre de 1980 

S'<KOR GOBERNADOR• 

"Elevo a vuestra consideración el presente 
proyecto de Ley de aprobación del convenio 
suscripto "Ad—referéndum'' del Poder Eje
cutivo ¡Nacional, entre la Empresa Obras Sa
nitarias de la Nación y el Cobierno de la Pro
vincia, para regular la transferencia de ios 
servicios que opera aquel Organismo Nacio
nal dentro de los límites de la Provincia. 

Con ello se ha dado cumplimiento a 1 
dispuesto por la Ley 18.586 y lia Resolución 
Conjunta de los Ministerios del Interior y 
Economía de la Nación de feoha 03DIC79, 
ratificada por Decreto N1? 258(80. 

Esta facultad se encuentra establecida <¡ 
las disposiciones 'dlel Decreto Nacional! N y 

877¡80. 

Dios guarde a V.ÜE. 

Ing. MARIO FOLQUER 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
8 de Setiembre de 1980. 

V* I S TTO : 

Las facultades legislativas conferidas por 
el artículo 1"? del Decreto Nacional N? 87.71 
80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 19 - Homologar el' convenio 
suscripto con fecha 20AGO80, "Ad^-referén-

dum" del Poder Ejecutivo Nacional, entre la 
Empresa Obras Sanitarias de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Catamarca que 
regirá la transferencia de los servicios que 
opera el citado Organismo Nacional dentro 
de los límites de la Provincia de Catamarca, 
conforme lo dispuesto por l'a Ley 18586 y h 
Resolución Conjunta de los Ministerios dei 
Interior y Economía de la Nación dé feek 
03DIC79 ratificaba por Decreto N4? 258|80. 

ARTÍCULO 2<? — iComuníquese, publíque-
sc, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cora (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Ing. Mario Folquer 
Minástro 'de Economía 

Entre la EMPRESA OBRAS SANITARIAS 
D E L A NACION representada en este acto 
por el señor Administrador General, Ing. 
Luis C . 1TLATTI, "Ad—referéndum" del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, por una 
parte, y k PROVINCIA D E C A T A M A R C A 
representada en este acto por el señor Go
bernador Comodoro (R) Osear María BAR
CENA, por la O'tra, se acuerda celebrar el si
guiente convenio que regirá la transferencia 
de los servicios que opera OBRAS SANITA
RIAS D E L A .NACION dentro de ios límites 
de la PROVINCIA de CATAMARCA, con
forme lo dispuesto por la Ley 18.586 y la 
Resolución Conjunta de los Ministerios del 
INTERIOR y ECONOMIA de la NACION 
de fecha 3[12,J79, ratificada por Decreto N " 
258¡80. 

ARTICULO 1? - La EMPRESA OBRAS 
SANITARIAS D E L A NACION transfiere, 
sin cargo, los servicios de provisión de agua 
y desagües cloacales localizados en el ámbi
to de la citada Provincia, según inventario, 
planos y detalles que formarán parte del Ac
ta de Transferencia a que se refiere el Ar
tículo w del presente Convenio; destacándo
se que se transfiere además la operación de los 
servicios de Anidalgalá y Vadle Viejo de pro
piedad de Agua y Energía, que en la actuali
dad son atendidos por OBRAS SANITARIAS 
D E L A NACION de aouerdó con el convenio 
celebrado entre la PROVINCIA DiE CATA-
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MARGA, OBRAS SANITARIAS D E L A NA
CION y A G U A Y ENERGIA de fecha 

A R T I C U L O 2? - La entrega a que se re 
fiare el artículo anterior comprende todos los 
elementos especificados en la documentación 
aludida precedentemente, a saben-: 

a) E l dominio y todo otro derecho real que 
el Estado Nacional o la Empresa transmi-
tente tengan sobre los bienes inmuebles y 
sus accesorios ¡afectados a los servicios 
que se transfieren; con exclusión de las 
instalaciones localizadas en Andalgalá y 
Valle Viejo por ser propiedad de AGUA 
y ENERGIA de la N A C I O N . 

b) Los contratos de locación de cosas, en los 
que sea locatario el Estado Nacional u 
OBRAS SANITARIAS D E L A NACION, 
vigentes a lia fecha de las transferencias 
'establecidas en estas disposiciones. 

c) Los Contratos de locación de obras y ser
vicios a las fechas de transferencia que se 
señale. 

d) Los equipos e instalaciones, semovientes, 
elementos de consumo y demás bienes 
muebles afectados a cada servicio. 

e) Los recursos financieros provenientes de 
las tarifas o tasas y otras contribuciones 
retributivas de los servicios correspondien
tes al organismo y funciones que se trans
fieren. 

Los bienes muebles e inmueble que se 
transfieren se entregarán en el estado en que 
se encuentren al momento de la transferen
cia. 

Los gastos correspondientes.^; la transferen
cia de la titularidad del dominio de los bie
nes citados y sus accesorios, así como la tra
mitación administrativa registral, serán a car
go del Estado Provincial. 

f) Los proyectos, estudios, planos y demás 
elementos que hubiere realizado en rela
ción a las obras de su especialidad, estén 
ellas en ejecución o no, en la jurisdicción 
provincial, necesarios a los servicios obje
to de transferencia. 

ARTÍCULO 3? — E l personal pertenecien
te a OBRAS SANITARIAS D E L A NACION, 
que preste servicios dentro de ios límites . 
la Provincia, con excepción del que desem
pañe sus funciones en comisión de serví.. 
y que resultare transferido a ella, quedar., 
incorporado de pleno derecho a la Admini, 
traición PiwinoialJ en los términos y bajo las 
condiciones establecidas por el Artículo 59 de 
la Ley 18.586'. Dicho personali transferido es 
oi que se detalla en Da Planilla N<? 1 que se 
adjunta y forma parte integrante de presente 
convenio. 

M personal será notificado por O B R A S 
SANITARIAS D E L A ¡NACION de su trans 
terencia dentro de los diez (10) días háV 
les administrativos de la fecha de ratifica 
do el presente convenio. Los agentes qu¡ 
dentro de los acuita (30) siguientes días há 
biles aduñnistrativos de la fecha 'de la noli 
ficación expresen por escrito su negativa ; 
aceptar el cambio de jurisdicción, así com< 
los agentes que, por decisión expresa del G O 
J B L E K N O PROVINCIAL no fueran aceptado 
por éste, serán dados de baja por OBRAí 
SANITARIAS D E L A NACION e indemniza 
dos de conformidad con lo dispuesto en c 
Artículo 245 de la Ley ¿0.744, modificad; 
por la Ley 21.297 (Texto ordenado por De 
creta N? 39ÜJ76). 

La indemnización que corresponda será pa 
gada por la Nación. A partir de la fecha de 
Acta de Transferencia definíLiva, el persona 
transferido aportará al órgano previsional co 
rrespondienitc de la Provincia de CATAMAP 
CA, sin perjuicio del régimen de reciproe^ 
dad y de reconocimiento de servicios esta
blecido por las Leyes generales de la mate
ria, al cual la Provincia de C A T A M A R C A se 
encuentra adherida mediante Decreto N? 
A l ser incorporado1 el personal de OBRAS 
SANITARIAS D E L A NACION al régimen 
de prestación de los agentes provinciales, el 
mismo estará eximido de la retención previs
ta por la Ley 3240, Artículo 21, inciso b), la 
que sí se aplicará a los incrementos salariales 
que obtenga en más sobre su remuneración 
de transferencia. 

OBRAS SANITARIAS D E L A NACION 
de común acuerdo con la PROVINCIA ex
cluyen el personali jerarquizado, de Inspcc-
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cien o Supervisión y el adiscriipto o en co
misión de servicios que se detalla en la Pla
nilla; NP 2 que se adjunta y forma parte del 
presente convenio. 

A partir de la fecha de transferencia de 
los servicios, la PROVINCIA de GATAMAR-
CA toma a su exclusivo cargo las prestacio
nes asistenciales que hasta entonces hubiere 
brindado al personal la OBRA SOCIAL PA
RA E L PERSONAL D E OBRAS SANITA
RIAS de la NACION, la que en la misma 
fecha dejará de prestar dicho servicio 

ARTICULO 4? - L a transferencia defini-
V se perfeccionará mediante ateta a cele-

rMr el primer día hábil dell bimestre siguien
te, o subsiguiente según el caso, coincidiente 
con los de la omisión, a aquel en que se pro 
duzca la sanción del decreto del PODER 
EJECUTIVO N A C I O N A L que ratifique el 
convenio respectivo, debiendo mediar como 
mínimo un lapso de treinta (30) días oorri-
dos entre las dos fechas. 

ARTICULO m - La PROVINCIA de CA-
TAMARCA deberá notificar fehacientemen
te a OBRAS SANITARIAS D E L A NACION 
con sesenta (60) días corridos de anticipa
ción, a partir de la suscripción del acta; 
5.1— La voluntad de emitir lia facturación 

por sus propios medios. 
5.2— L a decisión de adquirir locahnente las 

materias primas para el tratamiento del 
agua y los materiales para obras que se 
compran centralizadlamente en la ac
tualidad 

Mientras tal hecho no se produzca, O-
BRAS SANITARIAS DlE LA NACION factu
rará le** servicio* y provisiones 'efectuadas, 
lias que serán abonadas una vez conformadas 
por la PROVINCIA. 

A R T I C U L O 6<? - Los créditos y deudas 
que OBRAS 'SANITARIAS D E L A N A C I O N 
y la PROVINCIA tengan entre sí al 31 de 
diciembre de 1979 serán cancelados recípro
camente . 

L a determinación y liquidación de los sal
dos resultantes, serán efectuados de común 
acuerdo entre ambas partes. E l plazo máxi

mo para acordar lo establecido en el presen
te artículo, se fija en 90 (noventa) días co
rridos a partir de la fecha de firma del pre
sente convenio. 

Cualquier otro crédito y deuda que sur
giera entre ambas partes a partir del 1*? de 
enero de 1980, hasta la fecha de la firma del 
acta definitiva, serán liquidados en la forma 
y plazos que se establezcan en la misma ac
ta. 

Los créditos y las deudas que OBRAS SA-
•NITARIAS D E L A N A C I O N tuviera respec
to de terceros al 31 de diciembre de 1979, 
quedarán a favor o a cargo de la N A C I O N . 

ARTICULO 7? - Las deudas, del giro nor
mal originadas a partir del 19 de enero do 
1980, que OBRAS SANITARIAS D E LA 
NACION mantenga con proveedores y con
tratistas a la fecha de la firma dlell Acta de 
Transferencia definitiva, con motivo de presta
ciones efectivamente realizadas y vinculadas a 
su gestión, quedarán a cargo de la PROVIN
CIA D E CATAMARCA en la medida que 
no puedan ser atendidas con recursos tarifa
rios o aportes especiales que correspondan a 
esa jurisdicción. 

A tal efecto OBRAS SANITARIAS D E L A 
NACION remitirá dentro de los sesenta (60) 
días corridos de esa oportunidad, el estado 
de los compromisos que deba asumir la PRO
VINCIA dentro dé las condiciones previstas: 
en el artículo anterior. 

No estarán comprendidas en lo dispuesto 
precedentemente, las deudas asumidas por 
OBRAS SANITARIAS -DE L A N A C I O N con 
instituciones financieras internas o externas. 

ARTICULO 89 - Hasta la fecha de la 
firma del Acta a que se refiere el1 Artículo 4 , ? 

del presente, ORRAS SANITARIAS D E L A 
NACION" efectuará Jas erogaciones necesarias 
para mantener la continuidad de los servi
cias y la ejecución del Pilan de Obras llevan
do cuenta separada para la PROVINCIA, 
debiendo informar bimestralmente sobre la 
ejecución producida en dicha jurisdicción. 

ARTICULO 9? - OBRAS SANITARIAS 
D E L A NACION o el Ente que continúe con 
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sus funciones, prestará cooperación técnica 
a la PROVINCIA de CATAMARCA, en caso 
de que así Ib requiera, a fin de asegurar el 
más eficiente funcionamiento de los servicios 
transí eridois. 

De conformidad por ambas partes, se fir
man dos (2) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, en la ciudad de CATA-
MARCA, a los veinte días del mes de agos
to de mi), novecientos ochenta. 

Com (R) OSCAR MARIA BARCENA 
Gobernador de Catamarca 

Ing. Luis C. Püatti 
Administrador General 

LISTA N«? 1 D E PERSONAL ACEPTADO POR 
L A PROVINCIA D E C A T A M A R C A 

C I U D A D D E SAN F E R N A N D O D E L V A L L E D E C A T A M A R C A 

A P E L L I D O Y NOMBRES D O C . D E IDENTIDAD 

VILLAVICEINCIO, Eusebio J . 7.083.904 
SAFE, Enrique E . 3.424.850 
MOLINA, Julio César 3.424.365 
ACUÑA, Ernesto Mairio 1.746.738 
CANO, Florencio Facundo 3.422.121 
D A N T O N I O , José 7.731.586 
BAIGORRIA, Ramón Antonio 6.945.558 
VEGA, Juana del Valle 11.682.291 
RODRIGUEZ, José Guillermo 6.964.137 
RAMOS, Fernando Horacio 3.425.133 
CUS'SA, Aldo Luis 2.905.,707 
AGUIRRE, María Elba 4.710.466 
NOBLEGA, Néstor César 6.951.383 
SCOBASSI, José Lorenzo 6.965.456 
TAPIA, Carlos Alberto 7.124.326 
MORENO, Carlos Edgardo 10.733.483 
CORPAOCI, Angel Agredo 
E L I Z A L D E , Î >mingt> Alberto 

6.960'. 215 CORPAOCI, Angel Agredo 
E L I Z A L D E , Î >mingt> Alberto 6.951.645 
GUAYTIMA, José Elias 8.041.153 
HIDALGO, Ricardo Teodoro 7.029.326 
MARTINEZ de GABRIGA, Edith del V . 4.505.365 
CASTILLO de BUSTOS, Nora Zulema 6.359.582 
ROMERO, Rafael Ramón 7.854.923 
MOLINA, José Alberto 8.043.953 
E L E N A , Juan Manuel 10.010.466 
V A R E L A , Miguel Miceno 10.733.649 
BARRION U EVO. Mario Héctor 6.962.550 
RODAS, Estanislao Antonio 6.943.071 



Núm. 83 BOLETIN OFICIAL Pág. 2.069 

BARRIONUEVO, Domingo Ramón 6.953.487 
MAIDANA, Luis Alberto 6.967.387 
CORDOBA, José Eduardo 6.942.903 
GUZMAN, Flavio Pelayo 3.425.101 
SILVA, Carlos David 6.967.495 
AGUIRRE, Rene Antonio 6.954.481 
SELEMI, Nicolás Dante 6.887.773 
RRIZUELA, Rufino Américo 3.426.820 
ESPEOBE, Ramón Antonio 6.963.976 
LAZARTE, Gustavo Alfonso 8.042.549 
CORZO, Braulio Osear 8.471.533 
SEGURA, Edilio Reynaldo 8.042.082 
CENTENO, Jesús Oscar 7.752.487 
CUNEO, Jhon Arnaldo 6.949.745 
CORACHO, Ramón Francisco 6.961.465 
PACHECO RAMOS, Arnaldo Octavio 6.944.461 
RASGÍDO, Ambrosio 6.947.055* 
BARRIONUEVO, Ramón Angel 6.962.167 
E L I Z A L D E , Carlos Antonio 8.041.631 
M A L D O N A D O , Leandro Juan 6.955.794 
PEREA, Julio Alberto 6.945.055 
CARRIZO, Gustavo Alejandro 3.423.924 
DAVID, Antonio de Jesús 6.952.127 
HERRERA, Alejo Hipólito 6.943.002 
R O L D A N , Julio Ernesto 6.375.015 
DIAZ, Serapio Celestino 6.712.425 
CORZO, Cayetano Oscar 3.737.356 
JAIMEZ, Teófilo Olegario 6.945.511 
PICON, Víctor Eusebio 6.965.137 
RIVERO, Isauro Felipe 8.044.523 
ARIAS, Ramón Antonio 6.963.506 
CALASAPI, Luis Ricardo 8.041.667 
PINTO, Julo César 6.954.153 
VERGARA, Manuel de Reyes 6.964.587 
BAIGORRI, Benjamín Antonio 6.941.200 
R O L D A N , Carlos Armando 6.967.734 
LEIVA, Pedro Pablo 6.944.600 
ESCALANTE, Gerardo Lugardo 6.944.670 
MOREYRA, Máximo de Jesús 3.426.984 
BUSTAMANTE, Agustín Alejandrino 6.950.600 
M A G A L L A N E S , Ramón Antonio 6.954.667 

^CABRERA, Mario Antonio 3.422.050 
CISTERNA, Ramón Luis 8.045.737 
GONZALEZ, Horacio 5.775.914 
BARRIONUEVO, Nicolás Mariano 8.043.481 
CHASAMPI, Martín Esteban 8.042.978 
COLOMBRES, Juan Carlos 6.967.914 
CORDOBA, José Leopoldo 6.962.617 
L U N A , Nery Luis Rodolfo 7.546.031 
R O L D A N , Pacífico Valentín 6.960.333 
MERCADO, Simón Reyes 6.952.140 
REYES, Manuel Fernando 6.956.881 
SANTUCHO, Luis Ricardo 6.954.495 
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ROCHA, Brígido Apolinario 
OGAS, Juan Justo 
ROMERO, Benjamín Rosario 
FIGUEROA, Ramón Gregorio 
PACHECO, Miguel Angel 
RODRIGUEZ, Ramón Donato 
CHANQU1A, Ramón Francisco 
SERVICIO REDUCIDO CENTRO 

A P E L L I D O Y NOMBRES 

SANTILLAN, Nicolás Antonio 
MOREYRA, BENITO W . 
ROSALES, Aldo Eligió 
NORIEGA, Oscar Rolando 
STAZZOME, Joaquín 

"FRAY M A M E R T O ESQUIU" V A L L E VIEJO 

A P E L L I D O Y NOMBREIS 

BARRERA, Ramón Antonio 
LOBO, Julio Armando 
BARROS, Héctor Rodolfo 
R O L D A N , Roberto José 
LEIVA, Julio Argentino 
ARAOZ, Samuel Miguel 

SERVICIO REDUCIDO ESTE - FRIAS 

A P E L L I D O Y NOMBRES 

RODRIGUEZ, Dante Aurelio 
POLTI, Julio Edmundo 
A V E L L A N E D A , Manuel 
A V E L L A N E D A , José Salivador 
ARGAÑARAZ, Paco Raúl 
CONTRERAS, Pantaleón de Jesús 
GONZALEZ D'IAZ, Angel Antonio 
PERALTA, Ramón Moisés 
QUÍROGA, Raúl Jesús 
SOSA, Rcynaido Besado 
LEDESMA,_Craz Antonio 
MATURANÓ, Simón Antonio 
VILLAVICENCIO, Vicente Raúl 
ERINGES, Roberto Hernán 
PEREYR\, Clodomiro Jesús 
SANTILLAN, Celso Domingo 
CASTILLO, José Gabino 
A B A D , Joel Simón 
DIAZ, Segundo Desiderio 
JUAREZ, Raúl Rene 
QUIROGA, Domingo Nicolás 

6.946.100 
6.941.196 
3.424.974 
3.458.680 
6.967.884 
6.959.899 
6.963.509 

D O C . D E INDENTIDAD 

3.424.988 
6.963.391 
6.954.653 
6.720.424 
6.951.289 

D O C . D E IDENTIDAD 

6.942.430 
6.959.795 
3,428.2,76 
6.956.021 
6.963.320 
8.043.016 

D O C . D E IDENTIDAD 

7.100.412 
7.117.289 
3.729.310 
3.727.183 
3.427.783 
7.174.316 

10.332.304 
6.966.918 

12.928.685 
10.570.258 
7.110.010 
3.427.880 

13.301.426 
7.108.973 
7.174.032 
3.422.628 
6.954.959 
3.425.618 
6.952.732 
6.959.550 

10.225.196 
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RODRIGUEZ, Dionicio de Jesús 
VIDELA, Rafael Teófilo 
V A R E L A , José Jacinto Mario 
SOSA, Reynaldo Alíredo 
V E L A R D E Z , Timoteo del Carmen 
FRI'NGES, Francisco Elíseo 
OLIVERA, Alfredo Emilio 
M A L D O N A D O , Marcio Orlando 

TINOGASTA 

A P E L L I D O Y NOMBRES 

S1LVERA, Carlos Ramón 
ROMERO, Luis Alejandro 
JEREZ, Ramón Antonio 
RIOS, Néstor Luis 
PENZO, Silvio Antonio 
DIAZ, Adolfo Antonio 
D E L A ROSA, Carlos Domingo 
OLIVERA, Jorge Augusto 
SILVERA, Andrés Celestino 
GONZALEZ, Tomás 
CUEVA, Esteban Humberto 
PEREA, Miguel) Angel 
BELLIDO, Carlos Andrés 

R E C R E O (LA PAZ) 

A P E L L I D O Y NOMBREIS 

GONZALEZ, Salvador Rafael 
TOLOZA, Rodolfo Mario 
CASTILLO, Castor Sebastián 
CEJAS, Pastor Eleuterio 
CEJAS, Alfonso Virginio 
CARRIZO, Raúl Armando 
G A L L O , Juan Carlos 
RUIZ, Ramón Julio 

B E L E N - LONDRES 

A P E L L I D O Y NOMBRES 

ROBLES, Elba Rosa 
REALES, Ramón Serapio 
MEDINA, Policarpo 
ROBLES, Gumercindo 
SORIA, José Ramón 
MORALES, Luis Reynaldo 
RIVAS, Jorge Albedrio 
FRANCO, Octavio 
MORALES, Juan Carlos 
AZURMENDiI, Vicente 
DOMINGUEZ, Juan Antonio 

3.428.558 
7.108.967 
6.955.034 
3.428.720 
6.942.358 
3.734.945 
6.947.258 
7.202.617 

DOC. D E IDENTIDAD 

6.720.589 
7.659.306 
8.041.463 
6.405.742 

10.055.226 
8.045.560 
6.964.687 
6.955.531 

10.028.787 
6.961.015 
7.854.147 
6.951.158 
8.040.006 

D O C . D E IDENTIDAD 

3.010.975 
6.963.122 
6.941.988 
6.947.545 
6.963.107 
6.965.898 
7.854.827 
6.921.997 

D O C . D E IDENTIDAD 

10.522.068 
3.456.712 
3.451.264 
3.454.705 
3.452.210 
3.452.939 
3.454.494 
1.674.719 
8.413.957 
8.042.841 
8.045.289 
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A B A L L A Y , Carlos 3.452.301 
ROMERO, Julio Bonifacio 6.958.921 

PERSONAL TECNICO CON CONFORMIDAD D E L A PROVINCIA D E 
CATAMARCA COMO PERSONAL TRANSFERIDO 

APELLIDO Y NOMBRES D O C . D E IDENTIDAD 
WALTER, Carlos Fernando Joaquín L . E . 4.999.072 
CASTILLO, Edgardo Domingo L . E . 4.999.075 
E L E N A , José David de Jesús L . E . 6.967.704 

NOMINA D E PERSONAL A F E C T A D O A L A A T E N C I O N D E SERVICIOS 
REDUCIDOS (FAMATANCA, LAMPACITO, F U E R T E Q U E M A D O 

Y PUNTA D E BALASTRO) 

A P E L L I D O Y NOMBRES D O C . D E IDENTIDAD 

RODRIGUEZ, Angel Javier L . E . 6.944.851 
GERVAN, Andrés Norberto L . E . 8.044.097 
M E N A , Ambrosio L . E . 3.458.880 
NAVARRO, Andrés Avelino L . E . 8.042.911 
A L T A M I R A N D A , Ramón Alberto L . E . 3.507.860 
CACERES, Clemente Alejandro L . E . 3.903.709 

NOMINA D E PERSONAL D E LOS SERVICIOS REDUCIDOS CERRO 
NEGRO - LAS CUEVAS - E L PUEBLITO - SALADO POZO 1 -

SALADO POZO 2 - COPACABANA L A C A L L E -
COPACABANA L A PLAZA 

A P E L L I D O Y NOMBRES D O C . D E IDENTIDAD 

A B A L L A Y , Ramón Anaoleto 6.700.539 
CASA, Simón Esteban 3.457.964 
NIETO, Gustavo Adolfo 10.448.221 
PAEZ, Ramón Aníbal 3.088.291 
PERALTA, Edmundo Jesús 3.453.875 
PERALTA, Froilán Bonifacio 3.457.866 
PERALTA, José Cándido 3.013.145 

LISTA W 1 DE, PERSONAL ACEPTADO POR 
L A PROVINCIA DE: C A T A M A R C A 

CIUDAD DE SAN F E R N A N D O D E L V A L L E D E C A T A M A R C A 

APELLIDO. Y NOMBRE D O C . D E IDENTIDAD 

A C E V E D O , José Lino 3.498.673 
AGÜERO, Humberto Lorenzo 3,423.237 
BARRIONUEVO, Héctor A . 10.011.507 
BUSTAMANTE, Juan Pablo 3.422.858 
CARDUZO, José Aurelio 8.042,237 
CORPACCI, Sebastián S. 8.505.315 
C H A I L E , Hipólito Marcial 8.040.048 
CONTRERAS, Juan Carlos 8.413.144 
FUENTES, Pedro Claudio 8.041.461 
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GRTON, Orlando del Valle 10.522.119 
H A L M A L L A N , Juan Carlos 7.999.181 
L U N A , Hildá Azucena 6.928.093 
L ACORTA, Joaquín Amado 6.959.201 
NAVARRO, José Bernardo 10.311.956 
O R E L L A N A , Manuel de Jesús 8.041.659 
PONCE, Antonio de Jesús 8.560.101 
PONGE, José Domingo 8.045.406 
QUJROGA, Ramón Rosa 6.962.501 
QUIROGA, Juan Facundo 4.547.540 
ROMERO, Ramón Bartolomé 3.422.695 
REALES, Sabino Dolores 6.946.471 
RASGIDO, Mercedes 8.042.426 
SANCHEZ, Pedro Marcelino 6.975.698 
SANTILLAN, Dámaso Audifaoio 3.423.409 
SILVA, Carlos Alberto 8.041.675 
SIARES, Carlos Manuel 4.252.985 
SANCHEZ, Armando Antonio 13.732.812 
TOLEDO, Justo Joaquín 6.944.445 
TOLOSA, Luis Adolfo 6.963.993 
TITOS, Salomón Elias 6.947.008 
URQUIZA, Sara Miriam 5.435.476 
VALDEZ, Héctor Ramón 6.086.738 
V A L L E , José Alberto 3.425.777 
V A L L E , Oscar Alejandro 8.044.782 
VAZQUEZ, Humberto Yolando 10.884.850 
VERA, Raúl Norberto 6.950.023 
ALBA, Agustín 7.266.104 
ARROYO, Ramón Espíritu 3.423.267 
BERRONDO, Amado Domingo 3.423.762 
BERRONDO, de ÓLIVIERI, Graciela 10.733.206 
CARRIZO, Pascual 3.421.779 
CEDRON, Carlos Antonio 6.953.894 
C U E L L O , Manuel José 3.424.542 
C H A N A M P A de SEGURA, Norma 10.010.522 
DIOZQUEZ, Miguel Jorán 3.800.129 
FERREYRA, Ramón Oscar 11.682.067 
HERRERA, Juan Jorge 6.967.852 
LEIVA, José Daimacio 3.424.193 
MALVESTITI, Roberto J . 3.422.338 
MORIEGA, Silverio Tomás 3.425.916 
OLMOS, Juan Carlos 3.423.318 
RUFFATTO, Marcos Arduino 3.690.229 
SOSA, José Cartos 3.729.687 

LISTA N«? 2 - PERSONAL Q U E SE RESERVA L A EMPRESA 

N<? D E O R D E N A P E L L I D O Y NOMBRES 

4.307 V I L L A R R O E L , Julio César 
79.884 CARRIZO, Roberto Ruperto 

103.389 A L V A R E N G A , Luis Alberto 
139.430 BALBOA, Jesús Albino 
78.042 BERMEJO, Alí 


